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JUICIO: "CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN c/ ACIAR
CLAUDIA MARCELA s/ PROCESOS SUMARIOS (RESIDUAL)". EXPTE. N° 4938/24 - Juzgado Civil
y Comercial Común XV nom

  En la ciudad de San Miguel de Tucumán, 04 de junio de 2025, siendo hs. 11:27 nos conectamos a
la Audiencia de Conciliación y Proveído de Pruebas convocada por sistema de videoconferencia a
través de la aplicación Zoom, encontrándonos: la Jueza del Juzgado Civil y Comercial de la XV°

Nominación, Dra. María Florencia Gutiérrez con la asistencia de la Oficina de Gestión Asociada Civil

y Comercial N°4 del Centro Judicial Capital, el prosecretario Germán Torréns; la audiencista Lourdes
Gutiérrez Almaraz, por la parte la actora Caja Popular de Ahorros de la Provincia de Tucumán, su 
letrado apoderado Dr. Eduardo Federico Srur MP N°4410,

   Abierto el acto, no resulta posible invitar a las partes a conciliar en razón de que la parte actora es
la Caja Popular de Ahorros de la Provincia de Tucumán y al no encontrarse conectada a esta
audiencia la demandada ACIAR CLAUDIA MARCELA, analizo y proveo las pruebas ofrecidas.

  A LAS PRUEBAS DE LA ACTORA (CAJA POPULAR DE AHORROS DE TUCUMÁN):

  A1) PRUEBA DOCUMENTAL: Admítase en cuanto por derecho hubiere lugar la prueba ofrecida.
A la documental, la tendré presente para su valoración al momento de dictar sentencia definitiva.
Tengo presente la ratificación efectuada por el letrado Srur.

  Al advertir que no existen hechos controvertidos, ni pruebas para producir, declaro la causa de
puro derecho.

  En consecuencia practíquese por Secretaría la correspondiente planilla fiscal.  

  En éste estado, el compareciente queda notificado de lo dispuesto en éste acto.

  Con lo que soy por finalizado el acto. Dejo constancia que la presente no contiene firma ológrafa de
los concurrentes por haber sido realizada de manera remota.
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